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NOTIFICACIÓN CONFORME AL PÁRRAFO 9 DEL ENTENDIMIENTO
RELATIVO A LAS DISPOSICIONES DEL ACUERDO GENERAL

SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO DE 1994
EN MATERIA DE BALANZA DE PAGOS

Comunicación de NIGERIA

Se ha recibido de la Misión Permanente de Nigeria la siguiente comunicación, de fecha 23 de
febrero de 1999.

_______________

De conformidad con el párrafo 9 del Entendimiento relativo a las disposiciones del Acuerdo
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 en materia de balanza de pagos, y tras las
consultas entre Nigeria y el Comité de Restricciones por Balanza de Pagos de la OMC y en
cumplimiento del calendario de tres años presentado al Consejo General, deseo notificarle que el
Gobierno de Nigeria ha eliminado de su Lista de prohibiciones de importación, con efecto a partir
del 1º de enero de 1999, los siguientes artículos:

Partidas del S.A. Designación de las Mercancías

3922.1000-3922.9000;  3924.1000-
3924.9000

Artículos domésticos de materias plásticas, con exclusión de
los biberones para bebés

1507.1000-1507.9000;  1511.1000-
1513.2900

Aceite vegetal:

a) Aceite de cocinar

1517.1000-1517.9000 b) Margarina

1515.1100-1515.1900 y 1515.2100-
1515.9000

c) Aceite industrial

__________


